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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 02 días del 
mes de julio del año 2019, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, iniciado por la 
CÁMARA DE SENADORES –  SENADOR JULIO ERNESTO MAZA, 
contenido en el Expte. Nº 763/18, caratulado: “DECLARAR COMO 
CAPITAL PROVINCIAL DEL MALAMBO, A LA CIUDAD DE LOS ALTOS, 
DEPARTAMENTO SANTA ROSA”.------------------------------------------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular 
del presente Proyecto de LEY.- 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Declarar como Capital Provincial del Malambo, a la ciudad 
de Los Altos, departamento Santa Rosa.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El Gobierno de la Provincia de Catamarca, a través del 
organismo de aplicación que determine, contribuirá con la Municipalidad de 
la ciudad de Los Altos a promover acciones para el cumplimiento de la 
presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma.- 

 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
FIRMANTES: Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. MOLINA, Isauro – Dip. 
ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. RIVERA VILLALBA, Diego Maximiliano – 
Dip. DÍAZ, Adriana – Dip. PONS, María Alejandra.- 
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